
"AÑO DE III UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

DE ALCALDÍA N',377-2 -A CRESOL
Echa¡ati, 05 de Octubre del 2023

VISTOS:
EllnformeN"3953.2023.G¡DT-MDE/LC-JAT,enritidoporelGerentedelnflaestructurayDesarrollo

Territorial, t¡forme No 999-2023-U;:óip-iuñplic, emitido por ia lefu de la unidad de Presupuesto, Informe

Técnico No 0201-2023-ECC-U pltil-ópp-rtl»i¡l,c emitidá por el Jefe de la unidad de Programación

Multianual de Inversiones, ¡ntorru-X-.- iSóSi023-óPP-MDE/LC, emitido oor el Director de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, lnro,-, XJi i¿z-2023-OAJ-MDE/LC' emitido por el Director de la Oficina de

nr"r"r* i"t¡A[", proveído de fecha 03llol2123,del Gerente Municipal' y;

\¿

0

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado,

modificado por la LeY de Reforma Consiitucional - LeY N" 30305, concordante con el artículo ll del Titulo

Preliminar de la LeY N" 2'1972 Ley Orgáni ca de MuniciPalidades, establece que "Las Municipalidades

Provinciales y Distritales son órganos de gobiemo local, con Personería juridica de Derecho Público y tienen

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenci a, radicando esta autonomía en la

facultad de ej€rcer actos de gobierno, administrativos y de administración, con suj eción al ordenamiento jurídico,

el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa" ; aslmr smo, e[ alículo 20' de la LeY

N' 27972 - LeY Orgánica de MuniciPalidades establece que: "So[ stribuciorles del Alcalde: (.'.) 6. Dictar

decrctos y resolucio¡es de Alcaldí8, con sujeción a las leyes y ordenanzas (.'.); asimismo, el artículo 43' del

citado cuerpo legal, señata: "Las Resoluciones de Alcaldía aprueban Y re§uelven los asuntos de carácter

administrativo"i ativo del Sistema
Que, de acuerdo al Articulo 47o del Decreto Legislativo No 1440 - Decreto Legisl

Nacional de Presupuesto Público, sobre las Modifi caciones PresuPuestari as en el Nivel Funcional y Programático,

en atención al inciso 47.1) Son modifi caciones Presupuestari as a nivel Funcional y Programático que se ef€ctúan

entro del marco del PresuPuesto lnstitucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y las anulaciones que

ien los créditos PresuPuestari os aprobados Por el Presu puesto Instituci onal para los productos y Proyectos que

ri enen inrplicancia en la estructura funcional y Program ática comPue§ta Por las categorias presupuestartas que

permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal (...); asimism o, el inais;47.2) Las modificaciones

presup uestarias en el nivel Funciona I y Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular. a propuesta

de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad, El Titular puede delegar dicha faaultad de

aprobación, a través de disPos ición expresa, la misma que debe ser publ icada en el Diario Oficial El Peruano, en el

Marco del Artículo 19' de la ''Directiva No 001-2019-EF/63 01 Directi va General del Sistema de Programación

Multianttal y Gestión de lnversión";

Que, el numeral 17.8) del Articulo 17" del Regtamento del Decreto Legis lativo N" 1252, aProbado Por

Decreto SuPremo N' 284-2018'EF, modificado Por los Decretos SuPr€mos No l7g-zOzo-EF I Y N" 231-2022'

EF2), establece que, las modiftcac iones que se Presenten durante la ejecución fisica del Proyecto de inYersión

deben mantener la concePción técnica, económica Y dimensionamiento. Pa¡a el caso de las inversiones de

opti¡n ización, de amPliación marginal , de reposición Y/o de rehab ilitación, las modifi caciones en ejecución fisica

solo pod rán estar riferidas a modificaci ón en el cronograma, en los costos Y en las metas fisicas. Estas

modificaciones son registradas en los aplicativos informáticós del Sistema Nacional de Programac ron Multianual y

Gestión de ¡nYersiones Por la UEI antes de ser ejec utadas, adjuntando el respectivo sustentoi

Que, Ia Directiva No 005-2022-GM-MDE/LC denominada "Directiva para la ejecución ffsica de

inversiones bajo la modalidad de administración directa en Ia Municip alidad Distrital de Echarati" , señala que los

exped ientes en fase de ejecución se Pueden modificar: l) Po¡ vq¡iación de fielss.- Pueden estqr referidas a

.fqctores produc tivos de infrae§truchtq' equipami enlo, mobiliario, inlangí bles, entre olro§, Por cambios en

Balonce oferta Y demanda, para la contibución de la inversión ql cierre de brechas; Cambios en lds unidades de

producción (referido a la ProPia IJP); Capacidad de prodrrcción; Cambios releridos a a lle rnat ivas I ecnoló Sicqs

disponib les en el merc(rdo o la eiecución de otrq qlternalíYd de solución c onsiderqdas en el estudio de la etaPa de

formulación Y evqluación (perJil o fcha técnica) 2) Por variación en pls4o de eiecución'- Pueden eslar refeidos

a relrasos y Pqrdlizqciones Por caso Íortuito o fuerza maYor, no alribuibles a los agentes ejecutores V que son

eventos exlrqord¡nqrios, imPre visibles e irresistibles; Por ejemplo lluvias extráordinqriqs, deslizqmientos'

huaycos, desbordes, otros Por /enóme nos nalurqles huelga,s, bloqueo de cdrreterq§, declarator¡a de feriados no

progromados, faha de disPonibilidad presupuestal o recortes presuryeslale§, relrasos en las adquisiciones de

bieres y serYic i os, des ab astec imi e nto, Por emergencns, pot cuesliones sanilariqs, paralizac iones Por dis P osic ión

de auloridades
que no Puedan sei controlqdas por los agentes eiecutores' y

cornpetenles, oltas disposiciones qdmini§Úotivas emonadqs
los que se

de la UEt o de Alcqldiq, entre olras:

generan como consecuenciq de lq

ión de metas. 3. scluolizsción de (...);
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ECHARAT
Que, la Directiva N' 001-2019-EF/63.01'

RESOLUCIóN DE ALCALDíA N' 377-2023-A.MDE/LC

Directiva General del Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de lnversiones (en adelante la Directiva), en el numeral 33.2) del Artfculo 33o, €stablece que:

"(...) Lu nrodiJicaciorrcs dursnle lq eiecución Ílsica de las inversiones deben ser regislradrls pot la UEI ontes

de su ejecucidrr, mediante el Formato N' 08'A Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y

ormato No 08-C: Registros en la fase de ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga

a concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inYersión;

Que, con lnforme N" 3953-2023-CIDT-MDE/LC-JAT, de fecha 0E/0912023, el Irg. John Aranya

Tejada - Gerente de lnffaestructura y Desanollo Territorial, soli cita opinión de disPonibi lidad presupuestal y

modificación presupuestaria en el nivel funcional programático entre proyectos, hasta Por el monto de S/

502,394.00 soles, para continuar con la etapa de elaboración de expediente técnico del ProYecto de inversión

"Creación del puente carrozable en la Comunidad Boca Yavero, sobre el rio Yavero, Z,onal lvochote del

distrito de Echarate - Provincia de La Convención - depsrtamento de Cusco" , con CUI N" 2546938, Y el

proyecto de inversión "Creación del centro cívico en el Centro Poblado de lYochote, Zonal de lvochote del

istrito de Echsrate - ProYincia de La Convención - departa mento de Cusco", con CUI N" 2569270; en

I sistema de seoeamierto bá§ico i otegral cn la

chote - distrito de Echarate, provi[cia de Laafectación at proyecto de inversión ¡gb¡Ilg4g!: "Creación de

Comunidad de Boca Yavero Margen Derecha, Zo[al lvo
Convención' departamento de Cu§co", con CUI N'2487647;

i,l

Que, con Informe No 999-2023-UP-OPP-MDE/LC' de fecha 1210912023, la Econ. Braulia Elodia Díaz

Jiménez J efe de la Unidad de Presupuesto, previa revi sión de los antecedentes, marco presupuestal y

normatividad vigente, opina por la procedencia de la modifi cación a nivel funcional programático entre

royectos, en mérito al articulo l3 8 de la Ley N' 31638 - Ley de Presupu esto del Sector Publico para el año fiscal

, tal como se detalla en el cuadro adjunto que obra en el presente informe; asimismo, informa que a la fecha

ue si existe disponibilidad presupuestal hasta por la suma de S/ 502,394.00 soles, para la incorPoración del

en la Programación Mullianual de lnversiones PMI 2023-2025, para la etapa de elaboración de exPediente

de los proyectos de inversión "Creación del pue¡te carrozable en la Comunidad Boca Yavero, sobre el rio

Yavcro, Zonal lvochote del distrito de Echarate - provincia de La Colvenció¡r - depsrtamento de Cusco",

con CUI N' 2546938, por la suma de S/. 339,415.00 soles, y "Crea ción del centro cívico en el Centro Poblado

de lvochote, Zonal de lvochote del distrito de Echarate - provi ncia de La Convención - departamento de

Cusco", con CUI N' 2569270, por el monto de S/ 162,979 00 soles, los cuales serán financiados mediante

modifi cación presuPuestal en el nivel funcional programático entre proyecto s de inversión, con cargo a la Fuente

de Financiamiento 5: Recursos Determinados, Rubro 18: Canon y Sobrecano n, Regalfas, Renta de Aduanas Y

Participaciones;
Que, con lnforme Técnico No 0201-2023-ECC-UPMI-OPP-MDE/LC, de fecha I 510912023, el lng,

Econ. Edgar Chipana Cal lata Jefe de la Unidad de Programación Multianual de lnversiones, previo a la

descripción de los antecedentes , invocación de la base legal, realiza el análisis de lo solic itado, resaltando que la

incorporación al PMI de las invers iones denominadas "Creación d€l puente csrroz¡ble en la Comunidad Boca

Yavero, sobre el rio Yavero, Zonal lyochote det di§trito de Echarate - provincia de La ConYenció[ -
departamento de Cusco" , con CUI N'2546938, Y "Creación del certro cívico en el Cen tro Poblado de

lvochote. Zonal de Ivochofe del distrito de Echarate - Provincia de La Convelción - departamento de
0
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Cusco", con CUI N'2569270,

por lo que tto requiere

dc acto resolutivo; asimismo, con relación a la modificación PresuPuestal en el nivel funcional programático entre

inve¡siones, resalta que el Droyecto habilitadof: "Creación del sistems de sa[eamiento básico i[tegrsl en lfl

Comunidad de Boca Yavero Margen Derecha, Zonal lvochote - distrito de Echarate, provincia de La

Convención, departamento de Cusco", con CUI N" 2487647 
'

el cual se encuentm en elaboración de expediente

técnico y de acuerdo al invierte.pe se encuentra en el orden de prelación 6 (Las inversiones sin ejecución fisica Y

que cuenten con expediente técnico o documento equivalente en proceso de elaboración ), y se muestra que la

inversión, cuenta con un monto as ignado de S/. 900,000.00 Sotes, en el Presupuesto lnstituc ional Modificado

2023; asimismo, las inversiones con CUt N' 2546938 Y 2569270, Pua los que se solicita habilita¡ presupuesto

ara brindar los recursos presupuestarios necesarlos para la conclusión de los ProYectos priorizados en Ia cartera
P

de proyectos que forman parte del pre§upuesto institucional modificado de la entidad, garantizando de esta manera

el cierre de brechas identificadas en el proyecto; y de acuerdo al invierte.P e tienen orden de Prolación 7 (Las

tnverstones sln eJecución fisica ni financiera que cuentan con aprobación o viabilidad vigente, según corresponda.

Las IOARR aprobadas se Programan en el PMI mediante su registro en el MPMI con el código único

correspondiente, el cual se asigna a través del registro del Formato No 07-C: Registro de IOARR); Por lo que

concluye señalando respecto a la incorpo ración al PMI 2023: a) Las inversion es 
"on 

CUI N" 25¿693E Y 2569270'

se encuentran Viables y ActiYas en el Banco de Inversiones del MEF y programada por la UEt para su ejecución

en el presente año, según INFORME N' 3953-2023-GIDT-MDE/LCJAT; b) Las inversiones con CUt No

2546938 2569270 se encuentran alineadas al Plan Estratégico Institucional PEI de la Entidad, y que en

¡ Se*ubnanda ?A/fti:7a.%a., us,cqp7a.c4d,o {a. eru{i,ara5a.!
PLAZA DE ARMAS S/N WWW.muniecharat¡.gob.pe
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RESOLUCIóN DE ALCALDíA N' 377-2023-A-MDE/LC

concordancia con Ia normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestion de Inversiones
aprueba la incorporación/modificación de la cartera de inversiones del PMI 2023-2025, concemiente a las
inversiones con CUI N' 2546938 y 2569270, a solicitud de la UEI, segun INFORME N' 3953-2023-GIDT-
MDE/LC-JAT, se requiere un monto S/. 237,336.76 soles, para cumplir las metas programadas de elaboración de
expediente técn¡co de los proyectos de inversión "Creación del puente carrozable en la Comuuidad Boca
Yavero, sobre el rio Yrvero, Zonal lvochote del distrito de Echarate - provincia de La Convención -
dep¡rtsmento de Cusco", con CUI N' 2546938, y "Creación d€l centro cívico en el Centro Poblsdo de

Ivochote, Zonal de lvochote del distrito de Echsrate - provincia de Lo CoDverción - departamento de
Cusco", con CUI N" 2569270, para el presente año fiscal 2023; en consecuencia se ha realizado el registro en el

módulo del Banco de Inversiones del MEF, conforme se detalla en el cuadro adjunto que obra en el
presente informe; asimismo, respecto de la modificación presupuestal en el nivel funcional programático, señala:
considerando los documentos en referencia; al amparo de la CUARTA Disposición Complementaria Final del

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo No 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional
de Programación Multianual y Ce§lion de Inversiones, y en merito a lo expu€sto en la sección antecedentes y

isis, opina procedente a la solicitud de modificaciones presupuestales en el nivel firncional programático
asignación presupuestal) mediante proyecto hab¡litador realizado por la UEI Gerencia de Infraestructura y

Desarrollo Territorial, mediante el Informe No 3953-2023-GIDT-MDE/LC-JAT, e Informe solicitado por la
Unidad de Presupuesto (INFORME No 999-2023-UP-OPP-MDE/LC), conforme a la descripción delallada que

obra en el presente documentoi

Que, mediante el lnforme No 150&2023-OPP-MDE/LC, de fecha 20/09/2023, el Econ. Carlos Cuenca
Portilla Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite a la Gerencia Municipal, el lnforme

ócnico No 0201-2023-ECC-UPM I-DPP-MDE/LC, que aprueba la incorporación/modificación de la cartera de

versiones del PMI 2023-2025, concerniente a las inversiones con CUI No 2546938 y 2569270, y opina
vorablemente por la modificación presupuestal en el niyel funcional programático (asignación presupuestal)

iante proyectos habilitadores, asimismo, el lnforme N" 999-2023-UP-OPP-MDE/LC' sobre disponibilidad
de recursos presupuestales para la continuidad ds ejecución fisica de la inversión habilitada con CUI N'2546938
y 2569270:'

Que, con lnforme No I 147-2023-OAJ-MDE/LC, de fecha 19/0912023, el Abog. Oscar Luque Cutipa -
Director de la Oficina de Asesoría Jurídica, previo a los argumentos expuestos precedentemente, invocando la base

legal, OPINA, por la PROCEDENCIA, de la modificación presupuestal a nivel funcional programático en

cumplimiento a lo establecido en el Anexo 02 "Lineamientos sobre Modificaciones Presupuestarias para Ia

Ejecución del gasto en Inversiones y en Proyectos de las entidades públicas, con cargo al presupuesto del Sector

Público para el año fiscal 2023", hasta por la suma S/. 502.394.00 (Quinientos dos mil trescientos noventa y cuatro

con 00/100 soles), para cumplir con las metas programadas de elabo¡ación de expediente técnico de los proyecto§

habilitados, según se detalla en el cuadro adjunto de Proyectos Habilitador€s y Proyecto Habilitado, que obra en el

prssente informe;
Que, mediante Proveído de Fecha 02/10,2023, el Gerente Municipal, en concordancia con los documentos

citados en los considerandos precedentes, dispone la emisión del Acto Resolutivo;

Estando a los sustentos técnico - legal favorables descritos en los considerandos precedentes, y en uso de

las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 20', segundo pánafo del artículo 39o y 43" de la Ley N"
27972 Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;

SE RESUELVE:
ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR, la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional

Progranálico entre lnversiones y/o Proyectos, hasta por el monto de S/, 502,394.00 (Quiniento§ do§ mil
trescientos noventa y cüatro coa 00/100 soles), para la cumplir con las metas programadas de elaboración de

expediente técnico de los EE9YEeE§!A.EI!!!!E, conforme al siguiente detalle:

o

IJ

PROYECTO HAEITITAOON

ocscRrPcróN ots¡oNtalE
sl.

cut
MONTO

HABILffAM
,1.

cREActóN oEL srsfEMA DE SANEAMtEmo

BÁ9co rNrEGiAr EN l'A coMUNroAD oE
BOCA YAVERO MARGEN DERECHA, ZONAL

rvoctroTE - DrsfRrIo oE ECHA AfE.
DE LA coNvENctóN.

DEPARÍAMENTO OE CUSCO.

¿54693a

c¡EAcróN DEL puEttrE c¡RRozaBr.E Et{ á
COMUNIOAD SOCA YAVERO, SOARE ET RIO
yavERo. zoNAt tvocHolE oaL Dl!_Rlfo
DE ECHARAÍC - PROVINOA OE LA

coNvENcróN - DEPARTAMENTo oE

cu'co.

339,41s.00

2569270

cREAoóN DEL cENfio cfvtco EN EL

CE TRO POBTAOO DE IVOCHOT!. ZONAI

OE IVOCHOIE OEL OISTRITO OE ECI]ARAfE.
PRovrNcta DE ra coNvENoóN -
OEPARfAME NTO OE CU5CO,

162,979.00

TOIAL PRESUPUTSTO OISPONISI"C 502,394.00 TOÍAL DI PRT5UPUCSTO SOLICIIAOO 502,394-00

'ROYECfOS 
HABILTIADO'

DESCRIPCIÓN

t\

¡ Saaalnanda e»/tola.a5a. wrÁ.Po,Ianda {a co,li,an7a,!
PLAZA DE ARMAS S/N VVWW.mun¡echarat¡.gob.pe
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RESOLACIóN DE ALCALDíA N' 377.202J-A-MDE/LC

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER, a la Gerencia Municipal, realizar las acciones necesarias y/o
a verificar la adecuada utilización de recursos públicos en dichos Proyectos a cargo del órgano ejecutor.

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura y

¡o Tenitorial, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Programación Multianual de

lnversiones, las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULo CUARTo.- HACER, de conocimiento la prescnte Resolución, a la Gerencia de

Infraestructura y Desarrollo Territorial, Dirección de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Programación
Multianual de Inversiones y demás órganos estructurados de la Municipalidad para los fines pertinentes,

REcisrRESE, coMUNÍQUESE Y cÚlrpusr.

MuNtcrPAt-toao or ECHARAfI
cusco":ü:,

w CruzcAfoÉ

o

$'
.<\

¡ Seoúnando eo/PtnÁ*r7.a,,lolllrPzJlaude {a eoa{tanga.!
PLAZA DE ARMAS S/N wl¡vw-muniecharat¡.gob.pe
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